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EL DESCONOCIMIENTO DE LAS
NORMAS DE NAVEGACIÓN Y DE

COMPORTAMIENTO, NO EXIME DE
SU CUMPLIMIENTO Y DE SER

RESPONSABLES Y RESPETUOSOS
CON ESPECIES MARINAS QUE EN

MUCHOS CASOS ESTÁN EN SERIO
PELIGRO.

POR ELLO ES IMPORTANTE
CONOCER LA NORMATIVA VIGENTE

Y COMO DEBEMOS
COMPORTARNOS SI POR

CASUALIDAD GOZAMOS DEL
PLACER DE LA COMPAÑÍA DE

ESTOS ANIMALES DURANTE UNA
SALIDA. 

 

En aguas marítimas bajo jurisdicción
española viven veintisiete especies de

cetáceos, de las cuales más de la mitad
se hallan amenazadas.

EL PROBLEMA MEDIOAMBIENTAL
SURGE COMO CONSECUENCIA DE

LAS MOLESTIAS Y DAÑOS QUE
ESTAS ACTIVIDADES DE

OBSERVACIÓN PUEDEN CAUSAR A
LOS CETÁCEOS Y LA POSIBLE

AFECCIÓN A SU HÁBITAT NATURAL,
DERIVADO DE LA EXCESIVA

PRESENCIA DE EMBARCACIONES EN
EL MISMO Y EL MODO DE

REALIZARLAS

En el Real Decreto
1727/2007 se establecen las

normas para la protección
de cetáceos.

 

observación
de cetáceos 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-516


ESPACIO MÓVIL DE OBSERVACIÓN

CONOCE LAS ZONAS QUE DEBES RESPETAR:

ZONA DE EXCLUSIÓN

tendrá un radio no infer ior
a 60 metros medido en la
superf icie del agua a part ir
del cetáceo o grupo de
cetáceos.

ZONA AÉREA

comprende la zona de
espacio aéreo dentro de los
500 metros de radio del
ci l indro imaginario en
vert ical ,  y en horizontal ,  a
part ir  del cetáceo o grupo de
cetáceos.

ZONA DE

APROXIMACIÓN

comprende la superf icie
entre los 300 metros del
l ímite de la Zona de
Permanencia Restr ingida y
los 500 metros del
contorno exterior del
Espacio Móvi l  de
Protección de Cetáceos.

ESPACIO MOVIL DE PROTECCION DE CETACEOS :  aquel cuyo perímetro sea el
contorno de la superf icie de un ci l indro imaginario que abarque los espacios marino
y aéreo en un radio de 500 metros, con una altura de 500 metros en el espacio
aéreo y una profundidad de 60 metros en el espacio submarino, comprendidos a
part ir  de un cetáceo o grupo de cetáceos.

ZONA DE PERMANENCIA

RESTRINGIDA

comprende la superf icie entre
el l ímite de la Zona de
Exclusión (60 m) y el  l ímite
de la Zona de Aproximación
(300 m).

ZONA SUBMARINA

comprende la zona de
espacio submarino dentro
de los 500 metros de radio
del ci l indro imaginario en
horizontal  y los 60 metros
en profundidad a part ir  del
cetáceo o grupo de
cetáceos.
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SE CONSIDERA MOLESTAR, DAÑAR O INQUIETAR A LOS
CETACEOS LOS SIGUIENTES COMPORTAMIENTOS:

 

Deberá evitarse en el Espacio Móvi l  de Protección de Cetáceos
la real ización de cualquier conducta que pueda causar muerte,
daño, molest ia o inquietud a los cetáceos. 

EL CONTACTO FÍSICO DE EMBARCACIONES O
PERSONAS CON EL CETÁCEO O GRUPO DE
CETÁCEOS

Al imentar  a los animales,  t i rar  a l imentos,  bebidas,
basuras o cualquier  otro t ipo de objeto o sustancia
sól ida o l íquida que sea per judic ia l  para los
cetáceos.

IMPEDIR EL MOVIMIENTO LIBRE DE LOS
CETÁCEOS, INTERCEPTAR SU TRAYECTORIA,
CORTAR SU PASO O ATRAVESAR UN GRUPO DE
CETÁCEOS, EN CUALQUIER MOMENTO Y
DIRECCIÓN.

Separar  o dispersar  a l  grupo de cetáceos y,
especia lmente,  interponerse entre un adulto y su
cr ía .

PRODUCIR RUIDOS Y SONIDOS FUERTES O
ESTRIDENTES PARA INTENTAR ATRAERLOS O
ALEJARLOS, INCLUYENDO LA EMISIÓN DE
SONIDOS BAJO EL AGUA.
CONTRIBUTOR NAME

Bañarse o bucear en la  Zona de Exclus ión del
Espacio Móvi l  de Protección de Cetáceos
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Si se observa alguna señal de alarma, molest ia o
alteración en el comportamiento de un cetáceo o un
grupo de el los,  tales como cambios repentinos de
dirección o velocidad, saltos súbitos ante la
aproximación, huida o alejamiento reiterado, deberá
abandonarse dicho Espacio en el menor t iempo
posible, procurando evitar mayores molest ias a los
animales durante las maniobras de alejamiento.
En caso de herir  a uno o varios cetáceos o si  se
encuentra un animal muerto o herido, se deberá
avisar,  a la mayor brevedad e indicando la posición,
al Servicio Marít imo de la Guardia Civi l ,  s i  es en el
mar terr i tor ial
Se deberá comunicar igualmente a a la Capitanía
Marít ima competente. 

https://www.guardiacivil.es/es/institucional/Conocenos/especialidades/ServicioMaritimo/index.html
https://www.mitma.gob.es/marina-mercante/capitanias-maritimas/relacion-entre-capitanias-y-distritos-maritimos
https://www.mitma.gob.es/marina-mercante/capitanias-maritimas/relacion-entre-capitanias-y-distritos-maritimos


SI SE ESTÁ REALIZANDO UNA ACTIVIDAD DE
OBSERVACIÓN DE CETÁCEOS EN EL ESPACIO MOVIL

QUE DEBEMOS Y QUE NO DEBEMOS HACER
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Se prohíbe el uso de sistemas de sónar y/o acústicos para emit ir  ruidos

con objeto de detectar cetáceos o conducir los a la superf icie.

Las embarcaciones deberán moverse a una velocidad constante y no

superior a cuatro nudos y, en su caso, no más rápida que el animal más

lento del grupo

La aproximación a los cetáceos se hará de forma suave y convergente

con la dirección y el  sentido de la natación de los animales en un ángulo

de aproximadamente 30.º, nunca de frente, por detrás o

perpendicularmente a su trayectoria. Durante la observación de los

cetáceos habrá que mantener la navegación en una trayectoria paralela,

sin real izar cambios bruscos de rumbo o velocidad.

Las embarcaciones que se acerquen simultáneamente al mismo cetáceo o

al mismo grupo de cetáceos, deberán coordinar por radio su

aproximación y maniobra, de forma que la repercusión sobre los animales

sea mínima

En caso de apagar el  motor y después de encenderlo, se mantendrá en

punto muerto o desembragado durante un período de t iempo de, al

menos, un minuto.

No se dará nunca marcha atrás, excepto en situación de emergencia o

para prevenir una col is ión con otra embarcación o con un cetáceo.

No se navegará en círculo en torno a un cetáceo o grupo de cetáceos.

En actividades de buceo, no se interactuar con los cetáceos y abandonar

la zona lo antes posible.
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NORMAS ESPECIFICAS EN FUNCIÓN DE LAS DISTINTAS ZONAS
DEL ESPACIO MOVIL

Prohibido acceder o permanecer en esta zona, salvo en situaciones de
emergencia o urgente necesidad, por estr ictos motivos de seguridad y salud de
las personas.
Si  los cetáceos se aproximan o aparecen de improviso a menos de 60 metros de
una embarcación, se pondrá el  motor en punto muerto o desembragado y a
bajas revoluciones o, s i  es necesario, se parará.
Se prohíbe poner en movimiento la hél ice o en marcha el motor,  mientras los
animales se encuentren a menos de 60 metros de la embarcación.
En caso de que los animales que se aproximen sean delf ines o marsopas, se
podrá continuar navegando manteniendo la velocidad y el  rumbo.
Apagar sónar y sonda.
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Se prohíbe entrar en esta zona si  se encuentran adultos ais lados con crías o cr ías
ais ladas.

·En esta zona sólo podrán permanecer,  s imultáneamente, un máximo de dos
embarcaciones.

.
 

ZONA DE PERMANENCIA RESTRINGIDA

Sólo podrán permanecer un máximo de dos embarcaciones a la espera de
entrar en la Zona de Permanencia Restr ingida, cuando haya
embarcaciones en ésta últ ima y hasta que la abandonen. Para el lo,  todas
las embarcaciones deberán estar permanentemente comunicadas por
radio para coordinar sus movimientos.
.
.

ZONA DE APROXIMACIÓN

COMO SIEMPRE, RESPETAR Y CUIDAR


